
El COF de Murcia pionero en impartir
cursos del doctorado en su sede colegial

Un boletín
para el

recuerdo
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El Colegio Oficial de Farmacéu-
ticos de la Región de Murcia
(COFM) se ha convertido en un
referente formativo de postgrado
desde que se acordase impartir
el doctorado entre este Colegio
y la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada
Impartir los cursos de doctorado en
la sede colegial del COFM fue un
ambicioso proyecto que comenzó a
raíz de la iniciativa del COFM el
pasado año. La propuesta tuvo tal
repercusión a nivel nacional que otros
Colegios, como el de Albacete, se
unieron a ella.
Un total de treinta farmacéuticos li-
cenciados se matricularon el curso
2000/01 para realizar por primera vez
en un Colegio Oficial el doctorado
titulado “Farmacia Asistencial”, que
equivale en este período de Docencia
a 20 créditos. El acuerdo al que llega-
ron el COF y la Universidad de Gra-
nada contempla que ésta última des-
plazará a su profesorado hasta Murcia
para facilitar la asistencia a los cursos
y el COF aportará las aulas necesarias
y la infraestructura, además vela por
el desarrollo técnico, cuya responsable
es Francisca Jiménez Guillén, Direc-
tora del CIM y responsable Técnica
del Desarrollo del Doctorado. La Vo-
calía de Investigación y Docencia,
cuyo representante es Eduardo Pérez
García, coordina este seguimiento.
Los trabajos realizados se centran en
el ámbito de las oficinas de farmacia
y estarán fundamentados en el segui-

miento farmacoterapéutico del pa-
ciente, que se propone desde el pro-
grama DADER.
En este período de investigación se
han organizado unas sesiones clíni-
cas oficiales hasta el próximo mes
de septiembre  que se celebran en
el COF con grupos de Atención Far-
macéutica de la Universidad de Gra-
nada. Una de las sesiones de febrero
se celebró en la Facultad de Granada
donde los alumnos acudieron a ta-
lleres de Farmacia Asistencial.
El éxito de la organización y resul-
tados satisfactorios, tanto de los pro-
fesores como de los alumnos, ha
hecho que 27 estudiantes más se
hayan matriculado de nuevo en el
primer curso que este año ha comen-
zado. Su inicio se engloba dentro

de un convenio marco de colabora-
ción firmado el 4 de enero de este
año entre el COF, representado por
Prudencio Rosique, y la Universidad
de Granada, representada por el
Excmo. Sr. D. David Aguilar Peña,
Rector Magnífico de la Universidad
de Granada.
La Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada junto con
la Vocalía de Investigación y
Docencia del COF organizó el curso
Seguimiento Farmacoterapéutico
(Atención Farmacéutica), con el
objetivo de que los alumnos puedan
llevar a la práctica los conocimientos
adquiridos durante los seis meses de
formación, y proporcionar los
conocimientos a los farmacéuticos
tutores de alumnos de pregrado.
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Sin duda, prologar un
boletín Colegial como éste
me satisface enormemente.
Farmacéuticos colegiados
que contemplan el futuro
desde el optimismo y la
necesidad vocacional de
formarse.
La  impar t i c ión  de l
doctorado en  nuestra sede
colegial es un éxito y un
referente, siempre desde la
perspectiva de la voluntad
de servicio al ciudadano.
Mis felicitaciones a los
alumnos, a los profesores,
a la Facultad, al Colegio
(CIM, Vocalía de Docencia
e Investigación y Área
Profesional) y a Juan
Desmonts que, junto a
Fe r n a n d o  M a r t í n e z
(Decano de la Facultad de
Farmacia de Granada),
inició esta aventura como
se inician las que llegan a
buen puerto, con ilusión y
entre amigos. Ánimo a
todos y Felicidades.

Prudencio Rosique Robles

La información farmacéutica en
los medios de comunicación
La prensa regional se ha hecho amplio eco
de todas las actividades y noticias
relacionadas con el sector.
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I Campaña nacional sobre hábitos
de higiene y cuidado de la piel
 Se presentó un estudio nacional en el que
se revela que las murcianas son las españolas
que presentan la piel menos seca.
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Conferencia sobre la Atención
Farmacéutica Aplicada
Los laboratoriios Lilly informaron a los
farmacéuticos sobre el curso de Atención
Farmacéutica Aplicada en www.aulalilly.com
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De derecha a izquierda: Eduardo Pérez, Juan Desmonts, Fernando Martínez, Prudencio Rosique,
 José Carlos Moreno y Pedro Guerrero



Farmacia y medios de comunicación

“Las farmacias como agente de
salud”: así fue la portada del suple-
mento Cuadernos de Salud de LA
VERDAD. Un amplio reportaje en
el que se detallaba el estado actual
de las oficinas de farmacia de nuestra
Región. Se apuntaba que el sistema
farmacéutico español tiene un nivel
de calidad elevado y que hoy día,
los boticarios son agentes activos
dentro de los sistemas de salud, ac-
tuando como elemento clave en la
consecución del objetivo de recupe-
rar y mantener el bienestar físico y
psíquico de la población. Es en este
reportaje donde Prudencio Rosique
aportaba la idea de que la liberali-
zación de la red farmacéutica es un
perjuicio social y que el medicamen-
to no puede estar sometido al már-
keting. El periodista Andrés Aberas-
turi, fue el personaje elegido por LA
VERDAD por su conferencia en la
celebración de la Patrona del COF.
Impago del Insalud
El presidente del COF manifestó
reiteradamente que la actitud de
impago del Insalud respecto a la
factura farmacéutica que este orga-
nismo debe a la Consejería de Sa-

nidad correspondiente a diciembre
d e l  a ñ o  p a s a d o  e s  u n a
“sinvergonzonería”. Una situación
que  ca l i f i có  Ros ique  de
“inadmisible”. La Opinión y El Faro
se hicieron eco de estas declaracio-
nes. Días después, en La Opinión,
“suspendía” al Insalud por negarse

a pagar el gasto farmacéutico co-
rrespondiente al mes de diciembre
de la Región. Un dedo índice apu-
taba hacia abajo.
El COF, comprometido siempre con
los ciudadanos, puso en marcha
junto con el Ayuntamiento de Lorca,
la campaña de deshabituación tabá-

quica.
Además, el mantenimiento de una
piel sana fue otro de los objetivos
del COF. Para ello, la red de oficinas
de farmacias y los Laboratorios Vi-
chy organizaban la “I Campaña
Nacional de Educación por una piel
sana”.
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Las actividades sanitarias de los boticarios tienen cada día más repercusión mediática

El Defensor del Paciente pide
la retirada de Zyntabac

La Asociación del Defensor del Paciente pidió
a la Ministra de Sanidad y Consumo la retirada
cautelar del fármaco Zyntabac a raíz de las
noticias publicadas en medios de
comunicación que relacionan dicho fármaco
con la muerte de pacientes en varios países.
Este fármaco está indicado para el abandono
del tabaquismo.
Según un informe interno del Consejo General
de Farmacéuticos, este fármaco interacciona
con un buen número de medicamentos, por
lo que su  prescripción y dispensación deberá
ser realizada con extremo cuidado en pacientes
sometidos a otros tratamientos. CINCO DÍAS

Bayer admite el vínculo
de Lipobay en 100 muertes
El portavoz de Bayer en España,
Ignacio Sánchez León, declaró que
”hay un error de interpretación o de
intención en alguna agencia de
prensa. Bayer no reconoce que
Lipobay haya causado la muerte de
100 personas, sino que 100 personas
con patologías muy diversas y que
tomaban varios fármacos, entre ellos
Lipobay, han muerto este año”. Bayer
no quiso decir si entre las 48 muertes
de más que van desde agosto hasta
hoy se incluyen enfermos españoles.
EL MUNDO

Villalobos creará una agencia para
coordinar el sistema nacional de salud
El pilar de la Ley de Coordinación e Inspección será un
nuevo ente que en principio se llamará Agencia de
Evaluación y Gestión de la Información (AEGI). Esta entidad
pública empresarial y con ingresos propios será el soporte
instrumental del recién transferido sistema nacional de
salud, mientras que el Consejo Interterritorial será el órgano
consultivo y de debate político. La agencia creará una
tarjeta sanitaria válida en todos los servicios de salud del
país, elaborará estándares de calidad de los centros y la
acreditación posterior de éstos, un observatorio que gestione
todos los datos estadísticos del sistema nacional de salud,
así como la realización de estudios de prospesctiva para
identificar las necesidades que a medio y largo plazo
podrían ser necesarias en la sanidad española. ABC

El comienzo de año ha sido
muy intenso para el COF: el
papel del boticario como
agente activo en el sistema
de salud, la calidad del
sistema farmacéutico
español, el impago de la
factura farmacéutica y la
“viagra femenina” son
algunos de los temas que
han interesado a la
ciudadanía

Noticias de prensa



Al acto, celebrado el 15 de marzo,
también acudieron el Presidente
d e l  C o l e g i o ,
Prudencio Rosique;
su Secretario, José
Carlos Moreno; el
Teso re ro ,  Juan
Desmonts, el vocal
de Docencia e
I n v e s t i g a c i ó n ,
Eduardo Pérez y el
vocal del Área
Profesional, Pedro
Guerrero. Todos
e l l o s  h i c i e r o n
entrega también de los diplomas
del curso de Tutores de Prácticas
Tuteladas.
Los cursos de doctorado que
realizaron los alumnos el pasado
c u r s o
constituyen el
período de
Docencia (20
c r é d i t o s ) .
Actualmente
casi todos
ellos están
realizando
el período
d e

Investigación (12 créditos). Este
período de Investigación se

compone de tres
f a s e s  c u y a
duración es de
un tr imestre
cada una y se
e s t á
desarrollando
en el ámbito de
las Oficinas de
F a r m a c i a
siguiendo la
metodolog ía
que se propone

desde el programa DADER para el
seguimiento del tratamiento
farmacológico de los pacientes.
Además, asistieron en este Colegio
a sesiones clínicas tutelas por
profesores de la Facultad de

Farmacia de Granada. Este
período de investigación
culminará  con la
presentación de un
trabajo individual y
que cada alumno

d e b e r á
defender ante
el Tribunal
para obtener
las Suficiencia
Investigadora.
C o n  e l
Certificado de
Docencia y la
Suficiencia
Investigadora se obtendrá el
Diploma de Estudios Avanzados.
En cuanto al Proyecto y defensa
del trabajo de tesis para obtener el
grado de Doctor, se permitirá la
codirección de los proyectos de
tesis, a Doctores de Murcia, siempre
acorde con la Legislación vigente.
Se facilitará la codirección sobre
todo a aquellos Doctores que se
integren en la plataforma de
Investigación.
El Programa de Doctorado que este

año ha comenzado
s u  p r i m e r

c u r s o
( b i e n i o

01/03)
t i e n e
como
título

“Desarrollo de Medicamentos” y
en él se han matriculado veintisiete
alumnos. En este período de
Docencia (20 créditos), se están
impartiendo diferentes cursos desde
el mes de febrero a junio:
• Interpretación de pruebas
diagnósticas de Laboratorio
• Investigación y desarrollo de
fármacos
• Atención Farmacéutica 1
• Diseño de Medicamentos orales
y tópicos: ensayos preclínicos y
clínicos
• Nuevas tecnologías de
diagnóstico microbiológico:
aplicaciones e investigación
• Investigación en Servicios
Sanitarios
Las clases se impartirán los viernes
de 16 a 21 horas y los sábados de
9 a 14 y de 16 a 21 horas.

Entrega de diplomas del Curso de Tutores de
Prácticas Tuteladas y Certificados de Docencia

El COF desea dar
continuidad a

estas actividades
en próximos

cursos

El Decano de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de
Granada, Fernando Martínez,
acudió a la sede colegial para
hacer entrega de los Certificados
de Docencia a los treinta y tres

f a r m a c é u t i c o s  q u e  s e
matricularon en el curso 2000-01
en el doctorado “Farmacia
Asistencial”, que por primera vez
desarrollaban en un Colegio
Oficial.

Satisfacción del Decano
otorgando el Diploma a
Juan Desmonts
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Profesores de Granada, Gallo y Espinosa, atentos al acto



ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES

Purificación Castillo Garzón
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Más de
70

colegiados
recibieron

sus
diplomas y

certificados

Mari Carmen Pérez Piernas

María Soledad Corbalán Tutao

 Joaquín Salmerón Rubio

Luis Varona Gómez

 Pilar Zaragoza Hernández

Elisa Tomás Conesa



Soledad Tutao Sánchez

 Juana Tovar ZapataGinés Terol Pardo

Francisco Cremades Prieto

José Javier Carrera Fullea Miguel Chamorro Gómez Diana Baños Sanz

Modesta Gil García

Maria Barceló Vázquez

Josefa García Marín
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ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES



Mª Dolores Fuster Cortés
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Emoción
al firmar

los
certificados

de
docencia

Consuelo Cremades

Mercedes Hernandez Rex

 Esther Belén Hernández Hernández

Ana María Gómez García

Miguel Pérez-Guillermo

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES



Manuel Reyes Crespo

Victoriano López AtenzaMaría Orenes Barceló

Mamen Pérez-Guillermo Valdés

Josefina Pérez-Guillermo Valdés María Antonia Pérez Acosta Yolanda García García

 Josefa González Jordán

José María Llamas Lazaro

Nieves Fuentes Flores
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ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES



Antonio Escudero Fajardo
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El esfuerzo
se vio

premiado
cuando

Fernando
Martínez
hacía la

entrega de
diplomas

 Santiago Meroño García

José Antonio Ibarra López

María Jesús Lorente Martínez

Belén Gallardo García

Isabel Peñalver Castellón

Josefa Noguera Viciana

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES



 María Dolores Sánchez

Arturo Ruiz PinaMaría José Martínez García

José Daniel Peñalver Castellón

Dulce Nombre de María Ortiz Alemán Antonia Sánchez Hurtado Ana Santacruz Siminiani

Javier Satoyo Sánchez

María Ángeles Molina Nicolás

Rafael Ramírez Chica
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ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES



María Dolores Siminiani Ruiz

Óscar Aguirre MartínezRosa Alarcón GarcíaJosé Ayala Florenciano

Josefina Barceló Vázquez María Victoria Cárdenas Rueda

La obesidad, el sedentarismo y la ingesta de
sal, alcohol y tabaco son propicias para la
aparición de la hipertensión. Según los últimos
estudios epidemiológicos realizados en nuestra
Región, el 25% de los murcianos adultos padece
hipertensión, lo que supone un total de 200.000.
De ellos, sólo un 26% están tratados y un 11%
lo hace correctamente.
Con motivo de la celebración del Día del
Hipertenso el pasado 7 de marzo, unas 400
personas acudieron a la carpa que  la Asociación
de la Sociedad Española de Hipertensión-Liga
Española instaló para la Lucha contra la
Hipertensión. En esta carpa los farmacéuticos
realizaron de forma gratuita mediciones de
colesterol. Otros profesionales sanitarios
realizaron toma de presión arterial, tallaje y
peso para comprobar el IMC (Índice de Masa
Corporal).

2.400 muertes anuales se deben a la hipertensión arterial

A mayor edad, más riesgo de
padecer hipertensión. El presidente
del Colegio de Médicos abogó por
la ayuda inestimable de las oficinas
de farmacia en cuanto a las
interacciones de los medicamentos
y siempre que se haga desde el punto
de vista de la sensibilización. La
vocal del Colegio de Farmacéuticos,
Alicia Casanueva, apostó por el
seguimiento farmacoterapéutico en
el paciente gracias a que la figura
del farmacéutico está presente en la
dispensación de los medicamentos
y en la información que el
profesional sanitario puede ofrecer
para disminuir los riesgos de la
hipertensión.

Más de 200.000
murcianos padecen

hipertensión

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE DOCENCIA Y DIPLOMAS DE TUTORES
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Nota de
aclaración:

Estas fotos están a
disposición de los
colegiados. Algunas no
han podido ser publicadas
por razones técnicas.

Para luchar contra “el enemigo silencioso” es necesario modificar la ingesta de sal, tabaco,
alcohol y el evitar el sedentarismo. Alicia Casanueva representó al COF en esta campaña

Rueda de prensa celebrada en el Colegio Oficial de Médicos el 7 de
marzo con motivo de la celebración del Día del Hipertenso

José María Abenza José Carlos Moreno Bravo recibe su diploma



11Marzo 2002 COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA INFORMA

Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la Región de Murcia, celebrada el día 16 de enero
de 2002
1. Se informa de los problemas generados en torno al
impago de la factura del mes de diciembre de 2001 las
acciones realizadas a tal fin tanto a nivel  del Insalud
como del Servicio Murciano de Salud.
2. El Presidente informa de la firma del acta de
conformidad de la Inspección de Hacienda al COF,
con motivo de la declaración IVA de los años 97,98,
99 y 2000
3. Acuerdo de creación de los grupos de trabajo para
la redacción de los anexos del futuro Concierto con el
 Servicio Murciano de Salud
4. Se informa de las reuniones mantenidas conducentes
a la redacción del Convenio de Prestaciones
Profesionales con la Consejería de Sanidad y Consumo.
5. Se informa de las actuaciones realizadas desde el
COF con motivo del posible deshabastecimiento de
medicamentos, tras las noticias publicadas en prensa.
6. Se propone al Iltmo. Sr. D. Salvador Ibánez Hernando
como Medalla del Consejo General, por toda una vida
dedicada a la farmacia.
7. Se acuerda solicitar una reunión con el Sr. Presidente
de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia,
con la finalidad de cambiar el objeto del Premio Enrique
Gelabert.

31 de Enero, 2002,
1. Estudio y Resolución de Expedientes de Colegiación
y Oficinas de Farmacia.
2. Se acuerda contestar a los farmacéuticos de Lorca
la carta enviada con relación a temas de turnos de

urgencia y horario de oficinas de farmacia, en las
agrupaciones 22 y 23 de esta localidad, así como
convocar una reunión en dicha localidad con los
farmacéuticos de  oficina de farmacia.

27 de Febrero, 2002
Estudio y Resolución de Expedientes de colegiación y
oficinas de farmacia
1. Se informa de la reunión con los farmacéuticos de
oficina de farmacia de Cartagena, respecto a los
proyectos de Intervención Farmacéutica Municipal.
2. Se acuerda comenzar los trabajos en relación a dos
nuevos proyectos: Detección de Diabetes oculta y
Estudio Antropométrico para el control de la obesidad
en niños, todos a desarrollar por farmacéuticos de
oficina de farmacia.
3. Se acuerda comenzar los trabajos para la realización
de las jornadas “El Farmacéutico y el Ordenamiento
Jurídico 2”.
4. Se informa la firma del convenio entre la Universidad
de Granada y el Colegio de Farmacéuticos, con la
finalidad de desarrollar diversos acuerdos entre la
facultad de Farmacia de esta ciudad y nuestra institución.
5. Se acuerda contestar a las cartas remitidas por la AFE
(Asociación de Asociación de Farmacéuticos Empleados)
6. Se acuerda unirnos a la Concesión de Medalla de
Plata del Ayuntamiento  de Murcia al Bando de la
Huerta y Medalla de Oro de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a la Real Academia de Medicina
y Cirugía.
7. Se acuerda dar el pésame, en nombre de toda la
Junta de Gobierno, a los familiares de D. Vicente Buforn
y D. José Jiménez, trabajadores jubilados de esta casa.

Segundo Formulario
Magistral de la Región Acuerdos de la Junta de Gobierno

La red de oficinas de farmacia
de nuestra Región junto con
los Laboratorios Vichy contes-
taron a preguntas de los ciuda-
danos sobre el cuidado de la
piel en la I Campaña nacional
de educación celebrada el pa-
sado mes de enero.
Los farmacéuticos de la Región,
junto con los Laboratorios Vi-
chy, explicaron que la piel es
un órgano vital que actúa como
barrera activa que separa el
interior del organismo del me-
dio ambiente, impide la pene-
tración de sustancias nocivas
así como la pérdida de calor,
agua o líquidos valiosos. La

inauguración de esta campaña
tuvo lugar en una unidad móvil
situada en Centrofama y en
donde gratuitamente los ciuda-
danos pudieran comprobar su
tipo de piel. El “Estudio Nacio-
nal sobre Hábitos de Higiene
y Cuidado de la piel”fue pre-
sentado en la “I Campaña na-
cional de educación por una
piel sana”. La encuesta revela
que las españolas no están sa-
tisfechas con el estado de su
piel y aún así, no la cuidan.
Las murcianas son las españolas
que presentan la piel menos
seca (12%), frente al 34% de
la media nacional.

El CIM prepara la actualización y
ampliación del Primer Formulario Ma-
gistral junto con la colaboración de
todos los boticarios de la Región
Cien años de elaboración de fórmulas
magistrales fueron recogidas en el
Primer Formulario Magistral Regional
(de 1897 a 1997), y debido a su éxito
se está elaborando el Segundo para
su actualización y ampliación.
Para que éste contemple la mayor
información posible, desde el CIM,
se solicitó nuevamente la colabora-
ción de todos aquellos que elaboren
Fórmulas Magistrales tanto en oficina
de farmacia como en Servicios de
farmacia hospitalaria, que sean pres-
critas en receta particular, cumplimen-
tando una ficha que recibieron todos
los boticarios.
Muchas personas consiguieron con
su colaboración que en su día apare-
ciese el gran y ambicioso proyecto
que fue el Primer Formulario Magistral.
Ahora, se pretende superar el reto que
tan alto dejó esta primera elaboración
de todos.

El CIM recibió información oficial de
la Agencia Española del Medicamento
donde aclara que la presencia de VIA-
CREME en el mercado es ilegal. Este
producto tiene la condición de medi-
camento.
La conocida “Viagra Femenina” ya
levantó polémica antes
de ponerse a la venta
en España. Sus su-
puestos efectos  afro-
disíacos, su acción va-
s o d i l a t a d o r a ,  l a
inexistencia de efectos
secundarios y su venta
sin necesidad de receta
era para las mujeres un
producto sexualmente
estimulante.
expectación creada, el
CIM atendió a los me-
dios de comunicación
informándoles de que
esta crema de uso tópico está elaborada
con mentol y L-Arginina. En el caso
del primero tiene acción rubifaciente
y esto produce una sensación de frío-
calor en la zona de aplicación. En el
caso del segundo, se emplea para es-
timular la secreción de la hormona del
crecimiento y en casos de intoxicacio-
nes hepáticas. Además, el CIM da a
conocer la primera información oficial

recibida de la Agencia Española del
Medicamento en la que se explicaba
que “ al tratarse de un producto que
se presenta dotado de capacidad para
modificar un proceso fisiológico, VIA-
CREME si tiene consideración legal de
medicamento”. En base a lo dispuesto

en el artículo 8.1 de la
Ley 25/1990, éste se
define como “toda sus-
tancia medicinal y sus
asociaciones o combi-
naciones destinadas a
su utilización en las
personas o en los ani-
males que se presente
dotada de propiedades
para prevenir, diagnos-
ticar, tratar, aliviar o
curar enfermedades o
dolencias o para afectar
a funciones corporales
o al estado mental.

Dado que VIACREME, hasta el mo-
mento, no ha sido objeto de evaluación
previa a su comercialización, su pre-
sencia en el mercado es ilegal”.
Un medicamento tiene las propiedades
para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar
o curar enfermedades o dolencias o
para afectar a funciones corporales o
al estado mental.

Educación para
una piel sana

Viacreme es ilegal

El vocal de Dermofarmacia Mariano Díez acudió a esta I Campaña

Se solicita la colaboración
de todos los farmacéuticos

para su elaboración
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La sede colegial contó con la presencia del prestigioso Laboratorio en una conferencia sobre
la Atención Farmacéutica aplicada

Lilly y la @tención farmacéutic@
@aplicada en www.aulalilly.com

La formación on line puesta en mar-
cha por los Laboratorios Lilly es ya
una realidad para los farmacéuticos
gracias a su página web presetnada
en el COF.
Una de las novedades ofrecidas en
la conferencia fue la formación con-
tinuada on line para farmacéuticos
colegiados con el curso de Atención
Farmacéutica Aplicada. En este curso
se unen la Facultad de Farmacia de
la Universidad Complutense de Ma-
drid y el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de esta misma comunidad
y desde www.aulalilly.com ofrece
todo el material del curso. El farma-
céutico recibe toda la información
del curso, por lo general, a través
del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de su provincia.
Los pacientes quieren que los pro-
fesionales farmacéuticos estén infor-
mados de las últimas novedades
farmacológicas y obtener todos los
beneficios de los tratamientos, así
como que su profesional farmacéu-
tico esté cualificado para que les
resuelva cualquier problema deriva-
do del uso de los medicamentos.
No hay duda de que el valor añadi-
do en el proceso de dispensación
del medicamento es lo que el siste-
ma sanitario necesita para que el

paciente mejore su calidad de vida
y use de forma racional el medica-
mento.
Los grandes objetivos del curso on

line de Atención Farmacéutica Apli-
cada son:
• Pretender mejorar la calidad asis-
tencial en la oficina de farmacia
demanda por la sociedad
• Mejorar el sistema de calidad en
el proceso de atención farmacéutica
en la oficina de farmacia

• Cumplir
con la de-
mandada
profesional
como una
f u n c i ó n
básica en

el desarrollo potencial del farmacéu-
tico en su ejercicio comunitario
• Que el farmacéutico adquiera las
habilidades para conocer, entender

y poder poner en práctica el proceso
de atención farmacéutica en la bo-
tica.
Internet ofrece grandes ventajas para
realizar el curso. La primera de ellas
es la rapidez, acceso fácil, aprendi-
zaje individualizado.
La información actual e inmediata
se presenta en ejercicios, elementos
visuales y animados y voz en off.
Cuatro módulos componen el curso:
Introducción a la Atención Farma-
céutica Aplicada, Utilización de
Herramientas Informáticas y Bases
de Datos, Control de Calidad en
Atención Farmacéutica y la Oficina
de Farmacia como un gran Proyecto
de Comunicación, cuya autora es
la Directora del Gabinete de Comu-
nicación de esta casa, María Fuen-
santa Martínez. Se cuenta con la
ayuda de tutorías telefónicas, aca-
démicas, de orientación y otras sobre
el programa informático.

Este curso pretende que la práctica
profesional del farmacéutico se oriente
al paciente y personalice el tratamiento

A.M.A.
AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA

MURCIA
Av. Juan Carlos I,1, Bajo.
Tel: 968 20 04 10
Fax: 968 20 10 58
murcia@amaseguros.com
C.P.: 30008

CARTAGENA
Soldado Rosique, 10. Bajo.
Tel.: 968 50 48 80
Fax.: 968 50 35 55
cartagena@amaseguros.com
C.P.: 30205

LORCA
Óvalo Santa Paula, 3
Entlo. Edif Castroverde.
Tel.: 968 44 34 44
Fax.: 968 44 26 34
C.P.: 30800

1 y 8 febrero
Curso de suficiencia investigadora “Farmacia
asistencial”
5 febrero
 Reunión con la Dirección General de
Consumo
1,2 y 18 febrero
Curso de Tutores de prácticas tuteladas
4,5,6,7,8,9,10 febrero
Primera Campaña de Educación por una piel
sana, organizado por el Laboratorios Vichy
8 y 9 febrero
Curso de doctorado “Desarrollo de
medicamentos”
11, 18 y 25 febrero
Curso de Contabilidad para oficina de
farmacia
19 febrero
Presentación de Curso de Atención
Farmacéutica, organizado por el Laboratorios
Lilly y de la Directora de Comunicación del
COFM
21 febrero
Reunión con los farmacéuticos de Lorca
25 febrero
Reunión con los farmacéuticos de Cartagena
26 febrero
Taller práctico de homeopatía sobre gripe,
organizado por el Laboratorio Bairon
27 febrero
Conferencia sobre tabaquismo, organizado
por el Laboratorio Glaxo
Junta de Gobierno
28 febrero
Conferencia sobre “Nutracéticos: aspectos
clínicos. Sus ventajas y aplicaciones”
Reunión para la digitalización de documentos
1 marzo
Almuerzo con los consumidores

15 enero
El presidente se reúne con el Consejero de
Sanidad
16 enero
Junta de Gobierno, Reunión Colegio-Servicio
Murciano de Salud
17 enero
El presidente debate en Televisión Murciana
21 enero
Reunión con la Asociación de Diabéticos
22 enero
Reunión con Menarini
24 enero
Acto de Apertura del Curso de la Real Aca-
demia de Medicina
23 y 25 enero
Curso práctico de fitoterapia organizado por
HEFAME y el COF
28 enero
Reunión con la Consejería de Sanidad y
Consumo
29 enero
Almuerzo con la Unión de Consumidores


